
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA. 

COMPAÑÍA FIOQUIM 5. A. EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL. 

En los veinte y nueve des del mes de febrero de dos mil trece, siendo las 

  

es decir ónco millones de sucres, (USD $200,90) que, de conformidad con el artículo 
décimo séptimo del Estatuto, es el minimo necesario para que en primera convocatoria 

Una vez que ha sido constatado que existe el quórum necesario, el Presidente de la 
Junta declara instalada la misma, y dispone al Secretario de la Junta que proceda a la 

lectura de la publicación reslzada en el dia El Telégrafo. 

Toma la palabra el Secretario y lee la publicación: “EL TELEGRAFO, lunes 1 de jul de 
2013. CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
COMPAÑÍA FIOQUIM S.A. “EN LIQUIDACION”, De conformidad con el Estatuto 

Social, a Ley de Compañías, se convoca a los señores accionistas de la compañía 
FIOQUIM SA. "EN LIQUIDACIÓN”, y, especial e indwidualmente al Comisano, a la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, a realizarse el Jueves 11 de julio del 2013, 
a las 0900, en la oficina de la compañía, ubicada en Av. Carlos Julo Arosemena Kim 
18, en la cudad de Guayaqui, pera tratar y resolver los siguientes puntos: 1.- 
Conocer y aprobar el balance, informe del Gerente General y Comisario y estados. 
financeres económicos correspondientes al año 2015; 2.- Reactivación, conversión del 

s 

Luego de lo cual el Presidente de la Junta dispone se proceda a tratar el primer punto 
¿el orden del día 

1. Conocer y aprobar el balance, informe del Gerente General y Comisarto y estados. 
inancieros económicos correspondientes al. año 2015.



Se pasa a trtar el segundo punto del orden del día: 

2: Resctivación, conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
América, aumento de capital y reforma del estatuto. 

Toma la palabra la señora Jenny Roman Romero y sugiere que este tema sea tratado 
en ctra Junta, luego de que hayan sido presentados los balances a la Superintendencia 
de Compañías. Lo que es aprobado por unanimidad. 

 


